
Localidad

Código del proyecto

Nombre del proyecto

Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local

Objetivo estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Ciudad saludable y con bien-estar
Acciones complementarias para personas con 
discapacidad y sus cuidadores

ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

Número de personas con 
discapacidad, cuidadadores y 
cuidadoras, vinculados en 
actividades complementarias en 

Ciudad saludable y con bien-estar
Acciones para la disminución de los factores de riesgo 
frente al consumo de sustancias psicoactivas.

DISMINUCIÓN FACTORES DE RIESGO SPA

Números de personas 
vinculadas a las acciones 
desarrolladas desde los 
dispositivos de base comunitaria 
en respuesta al consumo de 
SPA

Ciudad saludable y con bien-estar
Otorgamiento de Dispositivos de asistencia Personal - 
DAP - a personas con discapacidad 

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL

Número de personas con 
discapacidad beneficiadas con 
Dispostivos de Asistencia 
Personal - Ayudas Técnicas (no 
incluidas en los Planes de 
Beneficios)

Ciudad saludable y con bien-estar
Acciones para la promoción y atención de la salud 
mental

SALUD MENTAL

Número de personas 
beneficiadas con acciones para 
la promoción y atención de la 
salud mental

Ciudad saludable y con bien-estar
Salud sexual y reproductiva consciente en 
adolescentes y jóvenes

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Número de personas vinculadas 
a las acciones y estrategias para 
promover la salud sexual y 
reproductiva consciente en los 
diferentes ciclos de vida

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 
incorpora a este proyecto de inversión
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1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Fontibón

2392

Fontibón camina saludable y con bien-estar

Factibilidad

SALUD

"FONTIBÓN CAMINA SEGURA"

Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar

Programa 10. Salud Pública Integrada e Integral 

Problema Central

ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA PERSONAS EN DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES: La falta de acceso adecuado a actividades complementarias en salud representa una barrera significativa para la población con discapacidad y sus cuidadores en la localidad 
de Fontibón. Esta situación se origina en la escasez de programas de salud accesibles y especializados que aborden tanto las necesidades físicas, emocionales, como sociales de esta comunidad, afectando su calidad de vida y bienestar general. 

DISMINUCIÓN DE FACTORES DE RIESGO SPA: A nivel mundial el surgimiento de nuevos opioides sintéticos y de una oferta y demanda sin precedentes de otras drogas ha agravado las repercusiones del problema mundial de las drogas, provocando un aumento de los 
trastornos por consumo de drogas y de los daños ambientales, según el Informe Mundial sobre las Drogas presentado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). El número de personas que usan drogas se incrementó a nivel mundial a 292 
millones en 2022, lo que representa un aumento de 20% en 10 años. El cannabis sigue siendo la droga más consumida en todo el mundo (228 millones de consumidores), seguido por los opioides (60 millones de consumidores), las anfetaminas (30 millones de 
consumidores), la cocaína (23 millones de consumidores) y el éxtasis (20 millones de consumidores). Se puede decir que alrededor de 64 millones de personas en el mundo sufren de trastornos por el uso de drogas, pero solo una de cada 11 recibe tratamiento. Las mujeres 
tienen menos acceso al tratamiento que los hombres: solo una de cada 18 mujeres con trastornos por consumo de drogas recibe tratamiento en comparación con uno de cada siete hombres. En Colombia las cifras actuales indican que el 9,4 % de los adolescentes entre los 
12 y 17 años han consumido alguna sustancia ilícita al menos una vez en su vida y se evidencia que el uso de SPA inicia cada vez a edades más tempranas, la edad promedio de inicio de consumo de sustancias ilícitas es de 13,7 años en población escolar, justo la inserción 
entre la infancia y la adolescencia. (ODC. Estudio nacional de consumo de sustancias psicoactivas en población escolar, 2022). De acuerdo con el observatorio de Saludata, la localidad de Fontibón ocupa el segundo lugar de las localidades con más casos de consumo 
abusivo de drogas, lo que conlleva a pensar que existe una gran problemática en torno al consumo de drogas, los riesgos físicos y psicológicos del consumo de sustancias psicoactivas en los jóvenes es latente.

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL: La discapacidad según la OMS se refiere a una condición en la que una persona experimenta limitaciones significativas en su capacidad para realizar actividades cotidianas debido a diferencias funcionales o estructurales en su 
cuerpo o mente y sus causas pueden ser variadas y pueden incluir factores genéticos, accidentes, enfermedades, lesiones, condiciones congénitas y factores ambientales. Cada persona con discapacidad puede tener una historia única. Es importante destacar las limitaciones 
para la participación social, política como escenario accesible e incluyente, y teniendo presente la deficiente implementación de sistemas de apoyo institucional público y privado (humano, técnico, ecosistema digital, económicos, formatos y sistemas de comunicación 
incluyente, entre otros) que permita procesos de protección, bienestar, justicia social, patrones culturales, paradigmas y representaciones sociales de la discapacidad que no permiten el reconocimiento de las personas con discapacidad como sujetos de derechos en igualdad 
de condiciones.

SALUD MENTAL: En la localidad de Fontibón en Bogotá, los problemas de salud mental más destacados incluyen la alta prevalencia de trastornos de ansiedad, depresión y consumo de sustancias psicoactivas. Esto, en parte se debe a factores socioeconómicos y 
demográficos de la zona, como la alta densidad poblacional y el limitado acceso a servicios de salud especializados, entre otros. La ansiedad es el principal problema de salud mental en Bogotá, especialmente en mujeres, además de ello, la depresión y los trastornos 
relacionados con el sueño también son comunes. Varios de estos problemas, aumentaron significativamente tras la pandemia de COVID-19, que afectó la salud mental de la población debido al aislamiento y la incertidumbre económica. En la localidad de Fontibón, se han 
identificado varios desafíos de salud mental que reflejan los problemas generales observados en la ciudad. Según el Estudio de Salud Mental de 2023 realizado por la Secretaría Distrital de Salud y la ONU, los problemas comunes incluyen el aumento en los casos de 
depresión, ansiedad, y el consumo problemático de sustancias psicoactivas. Además, factores como el estrés post-pandémico y la violencia intrafamiliar también son problemas prevalentes, afectando especialmente a jóvenes y adultos de entre 29 y 59 años, un grupo 
demográfico significativo en Fontibón. Este estudio proporciona datos desagregados por localidades, mostrando que Fontibón no solo enfrenta los mismos retos de salud mental que otras zonas urbanas de Bogotá, sino también factores específicos, como un alto índice de 
víctimas de violencia intrafamiliar y de conflicto armado entre su población adulta y de la tercera edad. 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA: Se puede decir que el principal problema se asocia con la presencia de maternidad y paternidad en edades tempranas (niños, niñas y adolescencia), desconocimiento frente a la salud sexual y reproductiva en los diferentes ciclos de vida. 
Se entiende que la maternidad en edades tempranas en niñas y adolescentes (10 a 19 años) se puede comprender como un problema de salud pública, en la medida que en algunos casos pueden poner en riesgo la salud de la madre gestante o a su bebe. Es así, que la 
probabilidad de morir en el parto se incrementa el doble en las mujeres menores de los 20 años y se quintuplica en las menores de 15. Igualmente, se constituye en un determinante social al dificultar el proceso educativo, la participación en el mercado laboral o en el desarrollo 
de un proyecto de vida, y genera desequilibrios en el bienestar integral de las niñas, niños y adolescentes. Sumado a esto, el desconocimiento frente a la salud sexual y reproductiva que de acuerdo con la OMS se entiende como un estado de bienestar físico, mental y social 
en relación con la sexualidad, la cual no es la ausencia de enfermedad, disfunción o incapacidad. Por lo que se hace necesario y prioritario hablar de derechos sexuales para que puedan ser respetados, protegidos y ejercidos a plenitud. 

Antecedentes
ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA PERSONAS EN DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES: Se puede afirmar que las barreras físicas, como la falta de instalaciones accesibles y el equipamiento adecuado, se han combinado con una limitada oferta de personal 
capacitado que pueda ofrecer atención inclusiva y adaptada a las diversas condiciones de discapacidad. Además, por trazabilidad se puede dar por entendido que existen desafíos en la disponibilidad de espacios que brinden seguridad y comodidad para las personas con 
discapacidad y sus cuidadores, impidiendo su participación continua y significativa en actividades que promuevan su salud física y mental.

DISMINUCIÓN DE FACTORES DE RIESGO SPA: A nivel global, según trazabilidad, las drogas más consumidas entre los adolescentes en Colombia son el alcohol y el cannabis, pero también se ha registrado un aumento en el uso de sustancias más peligrosas, como los 
inhalantes y las drogas sintéticas. Se puede afirmar que el consumo es diverso tanto en sustancias legales: tabaco/cigarrillo, alcohol y psicofármacos como tranquilizantes y estimulantes usados sin prescripción médica, como las ilegales:  marihuana, cocaína, basuco, popper, 
dick, éxtasis, pegantes/solventes/pinturas, heroína, LSD y otros alucinógenos (ácido, hongos, yagé y cacao sabanero). 

Frente a estudios realizados para el año 2016, se ha evidenciado que, la prevalencia del consumo de SPA para Zona 4, en la cual, se encuentra Fontibón frente al año 2022 ha aumentado, teniendo en cuenta que, el consumo de alcohol para el año 2016 era de 32.70% y 
aumento a 37.70%, seguido por la marihuana que, para el 2016 estaba en 3.25% y para el 2022 en 4.85%, la cocaína que para 2016 estaba en 0.2 y tuvo un aumento significativo para el 2022 de 2.74% y en cuanto a otras drogas ilícitas, también se refleja un aumento, toda 
vez que, para 2016 estaba en 3.7% y para 2022 en 5.37%. Como aspectos relevantes en torno a antecedentes se puede afirmar que: 

consumo, de tal forma que es cada vez mayor la población infantil que se inicia en el uso de estas sustancias. Además, el consumo problemático se reporta en mayor medida frente a alcohol y marihuana en los estratos 1 y 2, mientras que el consumo de sustancias 
psicoactivas afecta en mayor medida a los hombres, jóvenes entre los 12 y 24 años y a los estratos 4, 5 y 6; los consumos de las mujeres vienen aumentando y cerrando la distancia frente a los hombres.

calentamiento alcanza el 7.36%. 

psicoactivas. Identificamos que los hombres duplican a las mujeres en el número de casos; de cada 10 menores de edad que ingresan siete son hombres, equivale a más de 28 casos al día.

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL: Según el Observatorio hay una existencia en la ciudad de Bogotá con corte al 30 de junio de 2024 un acumulado 63.055 personas certificadas con discapacidad. Con una categorización de discapacidad física (18.547), 
intelectual (7.249), psicosocial (3.966), auditiva (3.422), visual (3.451), sordoceguera (12), discapacidad múltiple (26.348) y sin dato (60). En el ámbito local las mayores problemáticas de la población con discapacidad en la localidad de Fontibón se destacan en el 
desplazamiento en vías internas de los barrios, falta de oportunidades laborales, falta de actividades de aprovechamiento del tiempo libre y cuidado de la salud mental.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)
ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA PERSONAS EN DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES: Se puede afirmar que la insuficiencia de iniciativas de sensibilización y promoción sobre los beneficios de las actividades de salud complementarias afecta negativamente la 
participación de esta población. En muchos casos, los cuidadores y las personas con discapacidad no cuentan con información sobre estas oportunidades, ni sobre su impacto positivo en el bienestar y la integración social. La situación se agrava debido a la falta de recursos 
económicos y apoyo institucional que limiten la creación de programas sostenibles y accesibles para esta población. Esta problemática evidencia la necesidad de implementar un proyecto que promueva y facilite el acceso inclusivo a actividades complementarias de salud, 
eliminando las barreras que actualmente impiden una participación equitativa y mejorando el bienestar integral de las personas con discapacidad y sus cuidadores en Fontibón.
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Personas en condición de 
discapacidad general (certificadas y/o 
no certificadas)

13169,0 Toda la localidad Personas Alcaldía Mayor de Bogotá (2018)

Personas en condición de 
discapacidad certificada

2456,0 Toda la localidad Personas Saludata (2024)

Cuidadores y cuidadoras 3560,0 Toda la localidad Personas Alcaldía Local de Fontibón

Casos de consumo abusivo o 
problemático

1214,0 Toda la localidad Personas Saludata

Jóvenes entre 15 y 19 años 32000,0 Toda la localidad Personas Alcaldía Local de Fontibón

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1 Personas con discapacidad Beneficiario
Otorgamiento de Dispositivos de Asistencia 
Personal (no incluidos en los Planes de 
Beneficios)

Favorecer la independencia, la 
participación en la comunidad y 
complementar los procesos de 

dentro de los contextos donde se 
desarrollan las personas con 
discapacidad (PcD), facilitar 
procesos de habilitación y /o 
rehabilitación de las personas 
con discapacidad físicas, 
mentales, cognitiva, sensorial y 
múltiple

2 Consejo local de Discapacidad Cooperante

Coordinar las políticas en lo local, acciones o 
procesos que promuevan la inclusión social y el 
mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad, sus familias, sus 
cuidadores.

Apoyar en la planificación, 
ejecución y seguimiento, para 
efectuar el control social, que 
permita medir el impacto de las 
mismas, con los principios que 
regula la gestión administrativa.

3 Subred Sur Occidente E.S.E Cooperante

Favorecer la adquisición de dispositivos de 
asistencia personal no incluidas en el plan de 
beneficios, la realización de actividades 
alternativas en salud dirigido a población con 
discapacidad y cuidadores de población con 
discapacidad habitantes, realizar acciones para la 
disminución de consumo de sustancias y 
prevención del embarazo, promover la salud 
mental de los habitantes de la localidad.

Aliado estratégico para la 
ejecución de actividades en 
prevención de consumo de 
sustancia, fortalecimiento de 
salud sexual y reproductiva, 

4 Población en riesgo y consumidora de SPA, Beneficiario
Contar con herramientas y estrategias que 
permitan la disminución del consumo de 
sustancia y sus factores de riesgo 

Herramientas para la población 
beneficiada y prevención de 
enfermedades asociadas al 
consumo de SPA 

5 Adolescentes, jóvenes, adultos, familias, docentes, orientadores, redes de apoyo, grupos u organizaciones sociales, Beneficiario

Contar con herramientas y estrategias que 
permitan la disminución del consumo de 
sustancia y sus factores de riesgo, promover 
acciones de articulación entre entidades 
distritales, promover acciones en salud mental 
que mejoren la calidad de vida, prevenir el 
embarazo adolescente y permitir hablar de salud 
sexual y reproductiva consiente 

Disminuir tasa de suicidio, 
disminuir tasa de fecundidad, 
disminuir consumo de SPA

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

Desarrollar acciones complementarias en salud 
para personas con discapacidad y sus 
cuidadores en Fontibón que permitan fortalecer 
sus niveles de autonomía y calidad de vida

2 DISMINUCIÓN FACTORES DE RIESGO SPA

Disminuir los factores de riesgo frente al 
consumo de sustancias psicoactivas (SPA) de 
las personas en Fontibón mediante la vinculación 
a acciones desarrolladas desde los dispositivos 
de base comunitaria 

3 DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL

Garantizar el otorgamiento de manera equitativa 
de Dispositivos de Asistencia Personal (DAP) 
modernos y de tecnología de punta, y de Ayudas 
Técnicas (no incluidas en los Planes de 
Beneficios) a personas con discapacidad 
identificados en Fontibón

4 SALUD MENTAL
Implementar en personas de Fontibón acciones 
para la promoción y atención de la salud mental 

5 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Prevenir el embarazo en adolescentes y jóvenes 
de Fontibón mediante el establecimiento de 
acciones y estrategias que permitan tener una 
salud sexual y reproductiva consciente

Objetivo General 

Desarrollar estrategias y acciones orientadas a la generación de condiciones necesarias para la garantía del derecho a la salud de los fontibonenses

DISMINUCIÓN DE FACTORES DE RIESGO SPA: Actualmente, se establece que las sustancias ilegales más consumidas en Fontibón son el Cannabis y la Cocaína, de los cuales pueden derivar en múltiples clasificaciones. De la marihuana se puede clasificar el creepy, 
comúnmente conocida en Colombia por ser altamente psicoactiva y de más alta calidad, a diferencia de la marihuana convencional, ya que esta sustancia mezcla cannabis con múltiples químicos. También se identifica la Cafucha, la cual es considerada la más barata y de olor 
fuerte. De la cocaína, es una sustancia que se puede consumir inhalada, ingerida o fumada. Existen múltiples derivados de ésta, comenzando por el bazuco, que es la clasificación más barata y de baja calidad, luego de esta, tenemos el Crack, el cual consiste en cristales de 

Acorde a un análisis realizado por la Subred Sur Occidente se evidencia que el mayor consumo en Fontibón se reporta en hombres. Además de ello, la zona occidental de la localidad concentra los mayores puntos de consumo en los barrios Casandra, Florencia, Puente 
Grande y Las Brisas. En la zona central se identifican puntos de consumo en los barrios Atahualpa y Versalles. En la zona oriental se establecen puntos de consumo en el barrio Modelia, de acuerdo con lo anterior se identifica relación entre los puntos de consumo y los 
parques de la localidad, afectando de esta manera el desarrollo de actividades de esparcimiento es estos espacios de la población joven y población general de la localidad de Fontibón. En las 8 UPZ de la localidad, la de Fontibón centro es la que presenta más casos 
reportados a través de número único de seguridad de emergencias. 

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL: A pesar de que la población en condición de discapacidad en la localidad puede ser superior a las 13.000, actualmente en Fontibón según Saludata a corte del 30 de junio de 2024 se se registran 2.456 personas certificadas 
con discapacidad categorizados de la siguiente manera: discapacidad física (718) auditiva (145), visual (103), sordoceguera (1), intelectual (352), psicosocial (163), múltiples (970) y sin dato (4). Teniendo presente los ciclos de vida que son primera infancia con una población 
de (1.061), infancia (173), adolescencia (185), juventud (491) adultez (92) y persona mayor de 60 años (453). A detallar de las necesidades particulares de cada una de las personas y sus requerimientos con el fin de tener algún dispositivo de asistencia personal que pueda 
facilitar su día a día.

SALUD MENTAL: Fontibón, al igual que en el resto de Bogotá, enfrenta varios desafíos relacionados con el aumento de problemas de ansiedad, depresión, y consumo de sustancias psicoactivas. Estos problemas han sido exacerbados por la pandemia de COVID-19 y se ven 
impulsados por factores como el estrés económico, el aislamiento y la violencia intrafamiliar. En este sentido, se puede afirmar que Fontibón cuenta con una población diversa y enfrenta retos específicos, como la falta de empleo formal, la violencia intrafamiliar y el impacto en 
jóvenes y adultos mayores. Además, la población en situación de calle y los migrantes experimentan altos niveles de vulnerabilidad en salud mental, lo que se traduce en una necesidad crítica de servicios de apoyo y programas de inclusión social. Según un informe reciente de 
la Secretaría Distrital de Salud, Bogotá ha registrado un aumento en los casos de trastornos de salud mental en todas sus localidades. A nivel distrital, más del 10% de los habitantes ha recibido diagnósticos de depresión o ansiedad, y un 19% de la población ha reportado 
pensamientos suicidas. Fontibón es una de las localidades afectadas por estos problemas, en parte debido a la presión socioeconómica y la escasa disponibilidad de recursos de atención en salud mental, especialmente para jóvenes y adultos mayores que son poblaciones 
vulnerables en la región. Para poder afrontar estas ciudades, la ciudad ha lanzado iniciativas para mejorar la atención en salud mental, como el proyecto "Revitaliza tu Barrio", que busca reconstruir entornos seguros y amigables en comunidades afectadas por el deterioro 
urbano. Sin embargo, los expertos en salud mental consideran que se necesitan estrategias adicionales y sostenibles, particularmente en localidades como Fontibón, donde los servicios de salud mental especializados son limitados.

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA: La reducción de los nacimientos en adolescentes y jóvenes ha evidenciado logros importantes en la prevención de la maternidad a temprana edad, se han fortalecido e innovado diferentes estrategias tales como: La implementación y 
difusión del programa Distrital de maternidad y paternidad temprana, la ampliación de la oferta y demanda para lograr adherencia a métodos de regulación de la fecundidad, seguimiento y canalización de adolescentes y jóvenes a programas de salud sexual y reproductiva. No 

Descripción general del proyecto

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
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Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025 No aplica No aplica No aplica No aplica
2026 No aplica No aplica No aplica No aplica
2027 No aplica No aplica No aplica No aplica
2028 No aplica No aplica No aplica No aplica

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2026 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2027 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2028 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Personas con discapacidad, 
cuidadores y cuidadoras

150 150 150 150

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025 No aplica No aplica No aplica No aplica
2026 No aplica No aplica No aplica No aplica
2027 No aplica No aplica No aplica No aplica
2028 No aplica No aplica No aplica No aplica

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2026 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2027 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2028 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Personas vinculadas a las acciones 
desarrolladas desde los dispositivos de 
base comunitaria en respuesta al 
consumo de SPA.

300 300 300 300

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Criterios

Deben vivir en la Localidad, tener la condición de persona vulnerable y con alto riesgo de consumo de sustancias psicoactivas.

COMPONENTE 2

Cantidad

Cantidad

Se tratan de actividades complementarias en salud, que no están incluidas en los planes de beneficios en salud vigente o que a la fecha son realizadas por otros sectores, están dirigidas a personas con discapacidad, 
así como a sus familias y las personas cuidadoras de personas con discapacidad en todos los ciclos de vida, o grupos y colectivos integrados por los actores previamente mencionados.

Con esto se espera poder dar respuesta a la realidad de la localidad en matería de inclusión en actividades alternativas en salud y fortalecimiento de redes comunitarias con el fin de fortalecer sus niveles de autonomía 

discapacidad, cuidadores y cuidadoras.

ejecutado mediante 3 rutas previamente establecidas por el sector: Fortalecimiento del equilibrio y habilidades para la vida cotidiana, 2. Reaprendizaje y resignificación de sana convivencia y 3. Prácticas de autonomía 
y autocuidado con animales, uso del agua y otras técnicas.

Descripción del componente

Criterios

Deben vivir en la Localidad, tener la condición de cuidador o cuidadora de personas con discapacidad.

Se establece la creación y fortalecimiento de dispositivos de base comunitaria como estrategia territorial, que articula las redes comunitarias, los líderes de opinión, las organizaciones sociales y las instituciones, en 
respuesta al consumo de Sustancias Pisco Activas - SPA en los territorios. Bajo esto, se entiende como dispositivos de base comunitaria, aquellos espacios de acogida (escuchar, organizar, mediar, canalizar, 
acompañar y capacitar), que buscan prevenir los riesgos de exclusión y estigma social hacia los consumidores, así como disminuir factores de riesgo relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas - SPA. 
Estos dispositivos se fundamentan en la construcción de redes sociales en las que participan activamente los actores de la comunidad dando respuesta a las necesidades priorizadas en el territorio.

Estas estrategias sociales, constituyen entonces una oportunidades de acogida y encuentro, enmarcados en los procesos de escucha activa, reconocimiento, aceptación, mediación, orientación, acompañamiento, 
capacitación y canalización o derivación de las personas (niñas, niños, adolescente, jóvenes, adultos/adultas y personas mayores) en vulnerabilidad social, propiciando vinculación y/o creación de redes de apoyo, 
transformación de condiciones y generación de opciones saludables y proyectos de vida. Los Dispositivos de Base Comunitaria están conformados por comunidad en general y deben tener en cuenta actores claves 
de grupos poblacionales, diferenciales, comunitarios, productivos, educativos, entre otros. Son de especial atención las personas y familias en situaciones de vulnerabilidad o con riesgo asociado a problemas y 
trastornos mentales y consumo de sustancias psicoactivas. Es de resaltar que el empoderamiento comunitario, el liderazgo y la participación de la comunidad son fundamentales para los Dispositivos Comunitarios en 
este objetivo de trabajar juntos en el cuidado de la salud, su promoción y prevención de la salud mental y el consumo de sustancias psicoactivas, que incluye acciones de reducción del daño. 

Es necesario que el proyecto garantice que las personas adolescentes y organizaciones de jóvenes locales, sean los/las principales participantes, de los objetivos y acciones propuestas que contribuyen a la 
disminución de factores de riesgo por consumo de sustancias psicoactivas, como también favorecer la difusión de rutas y servicios de la localidad y promover acciones
de articulación entre las entidades del orden locales y distritales. Las acciones y estrategias a desarrollar no deben estar cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud (PBS) y podrán articularse con acciones 
desarrolladas por el Sector y otras entidades del orden distrital, cuyo objetivo sea la disminución de factores de riesgo por consumo de SPA. El desarrollo de las acciones propuestas para la disminución de los factores 
de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas está organizado estratégicamente por categorías de acción que deberán ser implementadas de forma sistemática en su totalidad. Entre estas se resalta: 
Categoría 1 - Dialogo consciente y transformador, Categoría 2 - Planes participativos para el cuidado, Categoría 3 - Canalización transectorial para el cuidado.

El proyecto se enmarca en el programa 10 del PDD: "Salud Pública Integrada e Integral", el cual se da en base a la necesidad de robustecer el empoderamiento de la autoridad sanitaria y la participación ciudadana orientada a una gestión en salud coordinada, que pueda 
atender diferentes temas de injerencia a la par que ayuda a reducir las desigualdades de la población que se presentan por inequidades en salud por condiciones socioeconómicas y ambientales y que afectan los determinantes sociales de los fontibonenses. Es 
preponderante, garantizar que se reconozcan las necesidades de los más afectados por las inequidades sociales y sanitarias. Es necesario, por ende, que los procesos que se gestionen sean transparentes e incluyentes sobre todo en la toma de decisiones y que además se 
tengan en cuenta a todos los grupos poblacionales y sectores sociales de la localidad. Entre esos temas de mayor preocupación en salud se resalta la necesidad de continuar en la tarea de disminución de consumo de sustancias, seguir haciendo frente a la promoción de la 
salud sexual y reproductiva consciente en los diferentes ciclos de vida, las acciones complementarias en salud para personas con discapacidad y sus cuidadores, los Dispositivos de Asistencia Personal (DAP) y el abordaje de la atención integral de la salud mental direccionada 
a todos los ciclos de vida (primera infancia, infancia, juventud, adultez, y personas mayores).

Para que esto se gestione de manera adecuada, se espera mantener y/o fortalecer las acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas mediante campañas de prevención que incluyan las institucionales y talleres educativos, 
involucrar a más ciudadanos en la ejecución y seguimiento de programas para la prevención del consumo en jóvenes y de pedagogía sobre consumo responsable de sustancias psicoactivas y otras sustancias avaladas legalmente. Así mismo, gestionar la prevención del 
embarazo adolescente a través de una salud sexual y reproductiva consciente en los adolescentes y jóvenes, desarrollar acciones complementarias en salud para personas con discapacidad y sus cuidadores, incluyendo implementación de terapias alternativas, aumentar el 
otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal (DAP) de tecnología de punta de una manera equitativa a personas con discapacidad que no estén incluidas en los planes de beneficios y ampliar la cobertura de profesionales en programas territoriales enfocados a la 
atención integral de la salud mental a la par que se fortalecen las estrategias de divulgación de rutas de atención y de información en temáticas de salud mental.

El proyecto tendrá en cuenta cinco (5) componentes de ejecución: 1. Acciones complementarias en salud para personas con discapacidad y sus cuidadores, 2. Disminución de factores de riesgo de consumo de sustancias SPA, 3. Entrega de Dispositivos de Asistencia 
Personal (DAP) 4. Abordaje de la atención integral de la salud mental direccionada a todos los ciclos de vida (primera infancia, infancia, juventud, adultez, y personas mayores) y 5. Promover la salud sexual y reproductiva consciente en los diferentes ciclos de vida.

ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

DISMINUCIÓN FACTORES DE RIESGO SPA

Descripción del componente

COMPONENTE 1
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Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025 No aplica No aplica No aplica No aplica
2026 No aplica No aplica No aplica No aplica
2027 No aplica No aplica No aplica No aplica
2028 No aplica No aplica No aplica No aplica

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2026 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2027 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2028 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Personas con discapacidad 
beneficiadas con Dispositivos de 
Asistencia Personal - Ayudas Técnicas 
(no incluidas en los Planes de 
Beneficios)

225 225 225 225

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025 40351
Comunidad Creadora de Salud Mental - Cuidando 
Mentes, Fortaleciendo Vínculos

Proyecta lo Local En planeación

2025 40389 Unidos por la discapacidad Proyecta lo Local En planeación

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Personas beneficiadas con acciones 
para la promoción de la salud mental

250 250 250 250

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Criterios

Deben vivir en la Localidad, tener diagnósticos relacionados en condición de salud mental.

Criterios

Deben vivir en la Localidad, tener la condición de persona en condición de discapacidad.

COMPONENTE 3

Tener certificación de persona con discapacidad (opcional)

Cantidad

En concordancia con los conceptos de la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Salud y protección Social, la salud mental se concibe como un completo estado de
bienestar físico, psicológico y social del sujeto, en el cual no solo se reconocen los factores biológicos, sino las interacciones sociales, históricas, ambientales, culturales, económicas y
políticas gracias a las cuales se desarrolla la vida; en consecuencia la salud mental contribuye al desarrollo humano y social, genera capital, cultural, social, simbólico y económico y hace
posible el reconocimiento, la garantía, ejercicio y restitución de los derechos. Por lo anterior, constituye una producción social, y las personas, como seres relacionales. Para ello, el Estado y la sociedad en general 
deben reconocer que la salud mental es esencial para el desarrollo integral y que se materializa en la vida cotidiana a través de las relaciones que se establecen en el contexto. En este sentido, la salud mental posibilita 
el ejercicio pleno de la ciudadanía, el cual requiere del desarrollo humano, del goce efectivo de los derechos y de la calidad de vida; de igual forma, es un factor fundamental para la interacción, la convivencia, la 
equidad y el desarrollo económico y social.

En este sentido, el proyecto debe buscar posicionar y visibilizar la salud mental como un derecho de los ciudadanos y no solo como ausencia del trastorno mental o del comportamiento, en esa medida se hace 
necesario desarrollar procesos de participación social, comunitaria y ciudadana con incidencia política, así como el fortalecimiento de estrategias de comunicación y divulgación, que permitan la transformación de 
imaginarios, representaciones y prácticas sociales establecidas en torno a la salud mental. En este sentido, las acciones propuestas desde el Sector Salud se deben soportan metodológicamente en la creación de 
dispositivos comunitarios en salud y se organizan en dos (2) componentes para implementar en su totalidad y siguiendo la secuencia propuesta: Componente 1 - Construcción de la cartografía social de salud mental 
en el territorio y Componente 2 - Elaboración y desarrollo del plan operativo para el cuidado de la salud mental. Este último establece la definición y elaboración del plan participativo para el cuidado de la salud mental 
en el territorio, a través de acciones y estrategias propuestas para dar respuestas a las necesidades identificadas por la comunidad, para ello, es importante la articulación con diferentes actores locales que adelanten 
acciones relacionadas, para facilitar la identificación y no duplicidad de las acciones en el territorio.

Cantidad

Descripción del componente

SALUD MENTAL

Se entiende como el proceso de otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal (no incluidos en los Planes de Beneficios), que está constituido para favorecer la independencia, la participación en la comunidad 

Basada en Comunidad (RBC), su constitución y funcionamiento se fortalece a través del Acuerdo 603 de 2015 mediante la conformación de la Mesa Técnica Distrital de Ayudas Técnicas y se rige a partir de las 
directrices y orientaciones técnicas de la Secretaría Distrital de Salud.

Es de resaltar que este concepto, se define como la herramienta institucional que orienta y soporta técnicamente los procesos de prescripción, administración, adquisición, otorgamiento y seguimiento de los DAP para 
personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras y sus familias; implementada con el fin de entregar los dispositivos que no están incluidos en el Plan de Beneficios en Salud a la población con fragilidad 
económica y social, que requieren estos elementos de apoyo para complementar su proceso de habilitación o rehabilitación funcional y su inclusión en el entorno. Entre los aspectos a desarrollar es necesario incluir la 
inscripción, selección, compra, entrega, entrenamiento y seguimiento, como parte del proceso de otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidos en los Planes de Beneficios) a 
personas con discapacidad; dando respuesta a las necesidades territoriales desde los enfoques del buen vivir, social y de derechos.

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL

Descripción del componente

COMPONENTE 4
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Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025 No aplica No aplica No aplica No aplica
2026 No aplica No aplica No aplica No aplica
2027 No aplica No aplica No aplica No aplica
2028 No aplica No aplica No aplica No aplica

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2026 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2027 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad
2028 Toda la localidad Toda la localidad Toda la localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Personas vinculadas a las acciones y 
estrategias para promover la salud 
sexual y reproductiva consciente en los 
diferentes ciclos de vida

250 250 250 250

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Vincular 600 personas con 
discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, en actividades 
complementarias en salud.

Número de personas con discapacidad, cuidadadores 
y cuidadoras, vinculados en actividades 
complementarias en salud

Servicio de atención integral a población en 
condición de discapacidad

600

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Vincular 600 personas con 
discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, en actividades 
complementarias en salud

Atender a 10.000 personas con discapacidad sus 
familias y sus personas cuidadoras a través de 
servicios sociales estrategias y acciones transversales 
que favorezcan su inclusión social y productiva.

N/A

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Vincular 1.200 personas a las 
acciones desarrolladas desde los 
dispositivos de base comunitaria 
en respuesta al consumo de SPA.

Números de personas vinculadas a las acciones 
desarrolladas desde los dispositivos de base 
comunitaria en respuesta al consumo de SPA

Servicio de gestión del riesgo en temas de 
consumo de sustancias psicoactivas

1200

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Vincular 1200 personas a las 
acciones desarrolladas desde los 
dispositivos de base comunitaria 
en respuesta al consumo de SPA

N/A N/A

OBJETIVO 3 Componente

Cantidad

Descripción del componente

Se entiende como las acciones y estrategias orientadas a promover la salud sexual y reproductiva consciente, el disfrute de la sexualidad de forma autónoma y responsable, la transformación de mitos y creencias 
culturales frente a la sexualidad y el embarazo para favorecer la salud sexual y reproductiva en los diferentes ciclos de vida. El desarrollo de las acciones propuestas se establecen en tres categorías, que se 
recomiendan sean acogidas en su totalidad en el ejercicio de formulación para la respectiva implementación. Estas son: Categoría 1 - Decisiones libres e informadas, Categoría 2 - Derrumbando mitos y creencias y 

Es de resaltar que las acciones y estrategias a desarrollar no deben estar cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud (PBS) ya que no son atenciones específicas en salud y por ningún motivo pueden relacionarse 
con tratamientos específicos para situaciones de salud que requieran algún tipo de atención directa. Podrán articularse con acciones desarrolladas por el Sector y otras entidades del orden Distrital, cuyo objetivo sea 
el desarrollo de acciones que favorezcan la salud y sexualidad en los diferentes ciclos de vida, dando respuesta a las realidades presentes en la localidad y favoreciendo la articulación transectorial. Se hace necesario 

orden distrital y nacional, responsables de realizar acciones para promover la salud sexual y reproductiva. 

Criterios

Deben vivir en la Localidad, jovénes entre los 14 y 19 años.

ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

DISMINUCIÓN FACTORES DE RIESGO SPA

Objetivo Específico

Disminuir los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas (SPA) de las personas en Fontibón mediante la vinculación a acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria 

Articulación Sistema Distrital de Planeación

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL

8. CADENA DE VALOR 

Objetivo Específico

Desarrollar acciones complementarias en salud para personas con discapacidad y sus cuidadores en Fontibón que permitan fortalecer sus niveles de autonomía y calidad de vida

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Desarrollar estrategias y acciones orientadas a la generación de condiciones necesarias para la garantía del derecho a la salud de los fontibonenses

Objetivo General 

COMPONENTE 5 
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No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Beneficiar 900 personas con 
discapacidad a través de 
Dispositivos de Asistencia 
Personal - Ayudas Técnicas (no 
incluidas en los Planes de 
Beneficios).

Número de personas con discapacidad beneficiadas 
con Dispostivos de Asistencia Personal - Ayudas 
Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios)

Servicio de atención integral a población en 
condición de discapacidad

900

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Beneficiar 900 personas con 
discapacidad a través de 
Dispositivos de Asistencia 
Personal - Ayudas Técnicas (no 
incluidas en los Planes de 
Beneficios)

Atender a 10.000 personas con discapacidad sus 
familias y sus personas cuidadoras a través de 
servicios sociales estrategias y acciones transversales 
que favorezcan su inclusión social y productiva.

N/A

OBJETIVO 4 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Beneficiar 1.000 personas con 
acciones para la promoción de la 
salud mental.

Número de personas beneficiadas con acciones para 
la promoción y atención de la salud mental

Servicio de atención en salud a la población 1000

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1
Beneficiar 1000 personas con 
acciones para la promoción de la 
salud mental

N/A Tasa de mortalidad por suicidio por 100.000

OBJETIVO 5 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Vincular 1.000 personas a las 
acciones y estrategias para 
promover la salud sexual y 
reproductiva consciente en los 
diferentes ciclos de vida.

Número de personas vinculadas a las acciones y 
estrategias para promover la salud sexual y 
reproductiva consciente en los diferentes ciclos de vida

Servicio de gestión del riesgo en temas de salud 
sexual y reproductiva

1000

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1

Vincular 1000 personas a las 
acciones y estrategias para 
promover la salud sexual y 
reproductiva consciente en los 
diferentes ciclos de vida

N/A N/A

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

Accciones complementarias en 
salud para personas con 
discapacidad, y sus cuidadores y 
cuidadoras

$ 401.198.000 $ 354.986.287 $ 365.295.450 $ 375.906.174

Acciones desde los dispositivos 
comunitarios

$ 277.753.000 $ 245.759.738 $ 252.896.850 $ 260.242.736

Entrega de DAP $ 833.258.000 $ 737.279.213 $ 758.690.550 $ 780.728.206

Acciones para la promoción de la 
salud mental

$ 870.292.000 $ 770.047.177 $ 792.410.130 $ 815.427.237

Acciones y estrategias para 
promoción de salud sexual y 
reproductiva consciente

$ 339.475.000 $ 300.373.013 $ 309.096.150 $ 318.074.455

$ 2.721.976.000 $ 2.408.445.428 $ 2.478.389.130 $ 2.550.378.808

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General Estrategicos 
Inadecuada escogencia de la 
modalidad de contratación

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) Moderado La no inscripción y asistencia 

Verificación de las 
condiciones del proceso y 
correcta estructuración del 
estudio de sector

Productos Operacionales
Demora en el inicio previsto para 
la ejecución del contrato

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) Moderado
Solicitud de adiciones y 
prorrogas generando un mayor 
gasto

Verificación de los requisitos 
para el perfeccionamiento del 
contrato y atención a los 
tiempos de Ley

Productos Comerciales 

Incumplimiento de compromisos 
adquiridos por el contratista 
seleccionado con sus 
subcontratistas, suministradores 
de bienes y servicios.

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) Moderado
Retraso en la ejecución de 
actividades

Verificación previa de todos 
los compromisos con el 
contratista en el marco del 
comité técnico

Productos Financieros 

Variación en la disponibilidad o en 
el costo de los insumos 
necesarios para prestar los 
servicios.

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) Moderado
Retraso en la ejecución de 
actividades

Solicitar al contratista 
diferentes cotizaciones 

Productos Operacionales
Eventos naturales tales como 
lluvias, inundaciones y sequias 
entre otros

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) Menor

Los efectos económicos 
desfavorables ocasionados por 
los eventos naturales en la 
participación 

Manejo de espacios 
adecuados y una correcta 
planeación de los tiempos de 
entrega

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Objetivo Específico

Prevenir el embarazo en adolescentes y jóvenes de Fontibón mediante el establecimiento de acciones y estrategias que permitan tener una salud sexual y reproductiva consciente

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Implementar en personas de Fontibón acciones para la promoción y atención de la salud mental 

SALUD MENTAL

Objetivo Específico

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Riesgos Propósito

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 10.159.189.366

Costos (Cifras en pesos colombianos)

Objetivo Específico

Garantizar el otorgamiento de manera equitativa de Dispositivos de Asistencia Personal (DAP) modernos y de tecnología de punta, y de Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios) a personas con 
discapacidad identificados en Fontibón

Articulación Sistema Distrital de Planeación

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA 
PERSONAL

Vincular 600 personas con 
discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, en actividades 
complementarias en salud.

Vincular 1.200 personas a 
las acciones desarrolladas 
desde los dispositivos de 
base comunitaria en 
respuesta al consumo de 
SPA.

Beneficiar 900 personas 
con discapacidad a través 
de Dispositivos de 
Asistencia Personal - 
Ayudas Técnicas (no 
incluidas en los Planes de 
Beneficios).

Beneficiar 1.000 personas 
con acciones para la 
promoción de la salud 
mental.

Vincular 1.000 personas a 
las acciones y estrategias 
para promover la salud 
sexual y reproductiva 
consciente en los 
diferentes ciclos de vida.

ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

DISMINUCIÓN FACTORES DE 
RIESGO SPA

SALUD MENTAL

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO



Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

Productos Administrativo
Nuevos desarrollos técnologicos o 
estandares que influyen en la 
ejecución del contrato

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) Menor
Retraso en la ejecución de 
actividades

Solicitar al contratista un 
socializar lineamientos en 
comites tecnicos  

Productos Operacionales

Afectación del flujo de caja del 
contratista como consecuencia de 
no radicar de forma oportuna, 
completa y con aval de 
supervisión  los informes o 
presentarlos sin atender las 
fechas de programación del Plan 
Anual Mensualizado de Caja 
PAC, que señale la entidad 
contratante

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) Moderado

Afectación del flujo de caja del 
contratista como consecuencia 
de no radicar de forma oportuna, 
completa y con aval de 
supervisión los informes o 
presentarlos sin
atender las fechas de 
programación del Plan Anual 
Mensualizado de Caja PAC, que 
señale la entidad contratante.

Seguimiento por parte del 
apoyo a la supervisión con la 
suficiente antelación de la 
ejecución del contrato y el 
proceso para pagos

Productos Financieros 
Fluctuaciones del valor de la 
moneda

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) Menor
Retrasos en la ejecución del 
contrato y posible variación del 
valor del mismo

Los proponentes deben 
revisar las condiciones del 
proceso y garantizar todos 
los requisitos técnicos 
jurídicos y financieros para la 
ejecución del contrato

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 15/11/2024 Factibilidad proyecto de inversión

Medición del impacto a largo plazo: Evaluar cambios en los indicadores de bienestar emocional y en la percepción de la salud mental en la comunidad permitirá medir el impacto a largo plazo del proyecto, facilitando ajustes y mejoras en futuras iniciativas similares.

Beneficios y resultados esperados

alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co

Reducción del estigma: Promover la salud mental contribuirá a cambiar percepciones, ayudando a reducir el estigma que rodea a los problemas de salud mental, lo cual puede alentar a más personas a buscar ayuda sin temor.

Fortalecimiento de la resiliencia: Las actividades enfocadas en la resiliencia ayudarán a los participantes a enfrentar desafíos personales y comunitarios, mejorando su capacidad para adaptarse a situaciones adversas.

Construcción de redes de apoyo: Al crear espacios de diálogo y apoyo mutuo, el proyecto fomentará redes de solidaridad, lo cual es clave para el soporte emocional entre los miembros de la comunidad.

Reducción en los síntomas de ansiedad y depresión: Mediante la intervención proactiva, el proyecto apunta a disminuir los niveles de ansiedad y síntomas depresivos en los participantes, especialmente en grupos de riesgo como jóvenes y adultos mayores.

Aumento en el uso de servicios de salud mental: Al fomentar la concienciación, se espera que más personas utilicen los recursos de salud mental disponibles, mejorando su calidad de vida.

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Adriana Yaneth Ortiz Ubaque

Alcance de 1,000 personas: Se espera beneficiar a al menos 1,000 personas a través de las distintas actividades de sensibilización, talleres y programas de apoyo psicosocial.


